	Fecha
	19 de julio de 1976
	 Sesión número
	45

	Motivo: Hábeas Corpus

	Recurrente: Joaquín Quesada García.

	Recurrido: Alcaldía de la Unión. 

	Objeto del recurso: El recurrente reclama detención injustificada.

	Respuesta del recurrido: Se informa que el recurrente rindió declaración indagatoria el nueve de julio en curso y en los autos existe copia de un telegrama dirigido al señor Director de la Penitenciaría Central, en que la Alcaldesa dispuso que el detenido fuera trasladado a la Cárcel de Cartago. No hay resolución formal que ordene esa detención, ni tampoco se ha dictado el auto de procesamiento y prisión preventiva.

	Parte dispositiva
	Se dispuso declarar sin lugar el recurso por mayoría, por cuanto la detención no puede considerarse ilegítima, desde que obedece a una orden escrita de la Alcaldía, y todavía no ha transcurrido el término de seis días que establece el artículo 289 del Código de Procedimientos Penales. Los Magistrados Coto, Quirós, Retana y Jacobo votaron por conceder al Juez cuarenta y ocho horas de término para que dicte la resolución que corresponda. El Magistrado Bejarano votó por declarar con lugar el recurso, por no existir ninguna resolución que sirva de respaldo a la detención.


Nº 45
Sesión ORDINARIA de Corte Plena celebrada a las trece horas y treinta minutos del diecinueve de julio de mil novecientos setenta y seis, con asistencia inicial de los señores Magistrados Coto, (Presidente); Quirós, Retana, Jacobo, Vallejo, Cervantes, Bejarano, Blanco, Fernandez, Valverde, Zavaleta, Trejos y Benavides. 

 Artículo II
Entra el Magistrado Villalobos.

Se conoció de un recursos de hábeas corpus interpuesto a favor de Joaquín Quesada García, quien figura como imputado en un proceso que se tramita en la Alcaldía de la Unión, por robo, Quesada rindió declaración indagatoria el nueve de julio en curso y en los autos existe copia de un telegrama dirigido al señor Director de la Penitenciaría Central, en que la Alcaldesa dispuso que el detenido fuera trasladado a la Cárcel de Cartago. No hay resolución formal que ordene esa detención, ni tampoco se ha dictado el auto de procesamiento y prisión preventiva.

Discutido el caso se acordó por mayoría, declarar sin lugar el recurso, pues la detención no puede considerarse ilegítima, desde que obedece a una orden escrita de la Alcaldía, y todavía no ha transcurrido el término de seis días que establece el artículo 289 del Código de Procedimientos Penales. Así votaron los Magistrados Arroyo, Vallejo, Cervantes, Blanco, Fernández, Valverde, Villalobos, Zavaleta, Trejos y Benavides.

Los Magistrados Coto, Quirós, Retana y Jacobo votaron por conceder al Juez cuarenta y ocho horas de término para que dicte la resolución que corresponda, conforme lo han dispuesto en casos similares; y el Magistrado Bejarano votó por declarar con lugar el recurso, por no existir ninguna resolución que sirva de respaldo a la detención y porque la simple nota de remisión a la cárcel no puede hacer las veces de la resolución que debió dictarse en el expediente.
